
 
República de Colombia  

Rama Judicial – Distrito Judicial de Cundinamarca 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE FACATATIVÁ 
 

Sede Judicial Alterna: Carrera 3 No. 6 -89 – Facatativá 

Canales de consulta: 1) Micrositio-Rama Judicial   2) Consulta de Procesos Judiciales TYBA 

Correo electrónico: J01cctofac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  
Proceso:  Ejecutivo Laboral 
Demandante (s):  Herminia Rodríguez  
Demandado(s):  Carlos Julio Bernal Peñuela 
Radicación:  25269310300120090013300 

 

Al despacho se encuentra el proceso de la referencia con escritos presentados, de 

una parte, por la secuestre FLOR MARÍA CORREA VELÁSQUEZ, quien interpuso 

recurso de reposición contra el numeral quinto del auto de fecha 26 de enero de 2023, 

revisado el expediente encuentra el despacho que le asiste razón a la secuestre y en 

consideración a ello se dispondrá revocar dicho numeral; y por la otra, la señora ANA 

INÉS RODRÍGUEZ DE BERNAL, cónyuge supérstite del demando señor CARLOS 

JULIO BERNAL PEÑUELA, solicita a su costa copia de la totalidad del expediente.  

 

Por lo anterior el juzgado DISPONE:   

 

PRIMERO: REVOCAR el numeral quinto del auto de fecha 26 de enero de 2023 

y en su lugar RELEVAR del cargo a la secuestre FLOR MARÍA CORREA VELÁSQUEZ 

y DESIGNAR en su reemplazo como secuestre a la auxiliar de la justicia Sociedad ALC 

CONSULTORES S.A.S., quien hace parte de la lista de auxiliares disponible (num. 5, 

artículo 48 del C.G. del P.). Por secretaría líbrese la comunicación correspondiente. 

 

Se advierte que la secuestre FLOR MARÍA CORREA VELÁSQUEZ., debe seguir 

cumpliendo sus obligaciones, hasta tanto sea efectivamente reemplazada por el nuevo 

auxiliar de la justicia, le haga entrega del bien secuestrado en este asunto y rinda las 

cuentas correspondientes. Mientras tanto deberá seguir rindiendo cuentas de su gestión. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la señora ANA INÉS RODRÍGUEZ DE BERNAL para 

que suministre un correo electrónico a fin de remitir el link del expediente digital.  

 

NOTIFÍQUESE (1/2) 
 

(con firma electrónica) 

JOHANNA FIGUEREDO ENCISO 

Juez  

 

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
FACATATIVÁ

LUZ AIDA BUSTOS ESPINOSA
Secretaria

 
La providencia anterior se notifica por anotación en el 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 10, hoy 17 de febrero de 
2023 a la hora de las 8:00 A.M.  
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Firmado Por:

Johanna  Figueredo Enciso

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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